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CAPÍTULO I

CONCEPTOS BÁSICOS DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA

El presente capítulo trata de dar las nociones fundamentales de la contratación
pública, desde la definición de un contrato público hasta la jurisdicción compe-
tente para resolver en caso de conflicto. Haremos alusión a las principales normas
en materia de contratación, los principios básicos y generales que rigen la con-
tratación pública y desgranaremos el nuevo ámbito de aplicación subjetivo y
objetivo de la Ley de Contratos del Sector Público así como los distintos tipos o
clases de contratos de naturaleza pública. Todos estos aspectos son imprescin-
dibles y nos servirán de base para la comprensión global del resto de cuestiones
y procedimientos que recoge la normativa sobre contratación del sector público.

1. ¿Qué es un contrato?

Es aquella relación jurídica en la que una de las partes se compromete a dar,
hacer o no hacer alguna cosa a favor de otra parte. Las contraprestaciones pue-
den ser bilaterales o sinalagmáticas.

2. ¿Qué es un contrato público?

Es aquel contrato en el que una de las partes —necesariamente un ente, orga-
nismo o entidad del Sector Público— se encarga de la gestión de patrimonio y
fondos públicos para la consecución de un objeto de interés público, que ordi-
nariamente podrá consistir en la realización de una obra, en el suministro de un
bien o en la prestación de un servicio.

3. ¿Cuáles son las notas características de un contrato público?

Las características que definen un contrato público son las siguientes:

1. Una de las partes deberá ser preceptivamente un ente público.

2. La entidad pública deberá gestionar recursos de naturaleza pública,
entendiéndose como tales, dinero o patrimonio.

3. El fin del contrato de carácter público es la satisfacción del interés
público.
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4. ¿Qué normativa es aplicable a la contratación pública?

Son múltiples las normas que rigen la contratación pública. Destacamos las
más importantes por su aplicación práctica:

— Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de
febrero de 2014, sobre contratación pública, por la que se deroga la Directiva
2004/18/CE.

— Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de
febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión.

— Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de
febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que operan en los
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales, por la
que se deroga la Directiva 2004/17/CE.

— Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Par-
lamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero
de 2014 (en adelante, también, LCSP).

— Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el
que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados sec-
tores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito tri-
butario y de litigios fiscales (en adelante, también, Real Decreto-ley 3/2020,
de 4 de febrero, de sectores especiales).

— Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía espa-
ñola (en adelante, también, Ley de desindexación de la economía española).

— Ley 24/2011, de 1 de agosto, de contratos del sector público en los
ámbitos de la defensa y de la seguridad.

— El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla la Ley de Contratos del Sector Público (en ade-
lante, también, RCAP).

— Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican
determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de
12 de octubre (en adelante, también, RD 773/2015).

— Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en
materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de
Recursos Contractuales (en adelante, también, RD 814/2015).
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— Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley
2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía española (en
adelante, también, Reglamento de desindexación de la economía española).

— El Real Decreto 817/2009, de 5 de mayo, que desarrolla parcialmente
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (en ade-
lante, también, Reglamento 817/2009).

— Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, por el que se aprueba el Pliego
de Cláusulas Generales para la Contratación de Obras del Estado.

5. ¿Cuál es la disposición legal más importante en materia de contratación
pública?

La disposición legal más importante en materia de contratación pública es la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Euro-
peo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, publi-
cada el 9 de noviembre de 2017 en el Boletín Oficial del Estado.

6. ¿Cuáles son los objetivos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014?

Los objetivos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014, que inspiran su regulación, son, en primer lugar, lograr una
mayor transparencia en la contratación pública, y en segundo lugar el de con-
seguir una mejor relación calidad-precio.

Párrafo primero del apartado II de la exposición de motivos de LCSP.

7. ¿Cuáles son las nuevas disposiciones normativas que han dado un vuelco
y desarrollado profundamente al contenido de la contratación pública?

Las nuevas disposiciones normativas —de diferentes rangos, leyes europeas,
leyes y reglamentos españoles— que han dado un vuelco y desarrollado pro-
fundamente el contenido de la contratación pública son las siguientes:

En primer lugar, la Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública, por la que se deroga
la Directiva 2004/18/CE.

En segundo lugar, la Directiva 2014/23/UE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de
concesión.
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En tercer lugar, la Directiva 2014/25/UE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades que
operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales,
por la que se deroga la Directiva 2004/17/CE.

En cuarto lugar, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de
febrero de 2014 (en adelante, también la LCSP).

En quinto lugar, el Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas
urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas
directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en deter-
minados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del
ámbito tributario y de litigios fiscales.

En sexto lugar, la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la eco-
nomía española.

En séptimo lugar, el Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se
modifican determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre.

En octavo lugar, el Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre, por el que
se aprueba el Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de deci-
siones en materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo
Central de Recursos Contractuales.

Y en noveno lugar, el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se
desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la economía
española.

8. ¿Cuándo entró en vigor la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014?

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
entró en vigor el 9 de marzo de 2017.

Apartado primero de la Disposición Final decimosexta de la LCSP.

9. ¿Cuáles son los principios que informan toda la contratación pública?

Los principios que informan toda la contratación pública son los siguientes:
libertad de acceso a las licitaciones, publicidad, transparencia, no discrimina-
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ción e igualdad de trato, integridad, necesidad e idoneidad del contrato, estabi-
lidad presupuestaria y control del gasto público, confidencialidad, eficiencia en
la utilización de fondos públicos, salvaguarda de la libre competencia, selección
de la oferta económicamente más ventajosa, legalidad, libertad de pactos y for-
malidad.

Están recogidos en el art. 1 de la LCSP y su manifestación se pone de relieve
a lo largo de todo su articulado, como veremos a lo largo de los siguientes capí-
tulos.

La conculcación de cualquiera de estos principios vulnera el ordenamiento
jurídico comunitario y español y es susceptible de control tanto en vía adminis-
trativa como jurisdiccional.

10. ¿En qué consiste el principio de libertad de acceso a las licitaciones?

El principio de libertad de acceso a las licitaciones consiste en el deber de las
Entidades del Sector Público de favorecer la participación de toda persona física
o jurídica en los procedimientos licitatorios, siempre y cuando cumplan unos
mínimos requisitos de solvencia técnica o profesional, económica o financiera.

Art. 1.1 de la LCSP.

11. ¿Qué manifestaciones recoge la LCSP para facilitar el acceso a las lici-
taciones?

Las manifestaciones concretas que recoge la LCSP para facilitar el acceso a
las licitaciones son, entre otras, las siguientes:

a) Por un lado, la LCSP permite que los órganos de contratación tomen
medidas que faciliten el acceso a la contratación pública de las pequeñas y
medianas empresas, así como de las empresas de economía social.

b) Y, por otro lado, el principio general de tramitación de los contratos es
su configuración en lotes, siempre que la naturaleza y objeto del contrato lo
permitan, aspecto que favorece la licitación de pequeñas y medianas empre-
sas, así como de las empresas de economía social.

Art. 1.3 de la LCSP.

Art. 99.3.1 de la LCSP.

12. ¿En qué consiste el principio de igualdad de trato y no discriminación?

El principio de igualdad de trato y no discriminación es aquel principio de la
contratación pública, por el cual todo tipo de entidades públicas deben tratar de
manera similar situaciones similares y de manera distinta situaciones distintas
una vez que los licitadores formen parte del procedimiento de licitación: cual-
quier actuación del organismo público —Entidad del Sector Público— que lleve
consigo algún comportamiento en el que se ponga expresamente de manifiesto
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la desigualdad de trato en el proceso licitatorio vulnerará el principio de igualdad
y no discriminación de la contratación pública.

Arts. 1.1 y 132 de la LCSP.

13. ¿En qué consiste el principio de integridad?

El principio de integridad es aquel principio por el que se garantiza la debida
actuación de los distintos empleados y cargos públicos, de acuerdo con los
principios y normas que guían la contratación pública, evitando la obtención de
lucro y el abuso de superioridad que les concede la posición, cargo o puesto que
ostentan.

Arts. 1.1 y 64 de la LCSP.

14. ¿En qué consiste el principio de transparencia?

El principio de transparencia es aquel principio por el que toda actuación de
las entidades del sector público, en los procedimientos licitatorios, debe facilitar
a los operadores económicos el acceso a todos y cada uno de los datos del
expediente de contratación en todas las fases de tramitación y resolución del
expediente, así como contestar, de manera rápida, fiable y por escrito, las soli-
citudes de información que realicen los licitadores que se presentan a la con-
tratación.

Arts. 1.1 y 132 de la LCSP.

15. ¿En qué consiste el principio de publicidad?

El principio de publicidad es aquel principio por el cual se pone a disposición
de toda la sociedad, a través de los mecanismos de difusión tradicionales (perió-
dicos en papel, boletines oficiales de todos los niveles administrativos, europeo,
estatal, regional o autonómico, provincial y municipal) y modernos —platafor-
mas informáticas, páginas web y perfil del contratante—, la información nece-
saria para la licitación, valoración, adjudicación, formalización, ejecución y
extinción de un contrato público. De manera particular se deberá dar publicidad
a todos aquellos documentos de carácter administrativo y técnico necesarios
para la elaboración de una oferta.

Es una manifestación del principio de transparencia.

Arts. 1.1 y 135 de la LCSP.

16. ¿En qué consisten los principios de estabilidad presupuestaria y control
del gasto?

Los principios de estabilidad presupuestaria y control del gasto son aquellos
principios que tienen como objetivo garantizar la estabilidad de los presupuestos
consignados en los presupuestos de las entidades del sector público para los
gastos contractuales, de manera que no se licite, ni se adjudique, ni se formalice,

Vademécum de contratación pública

68





E l actual contenido de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y su normativa de desarrollo, 
en preguntas y respuestas.

Uno de los rasgos característicos de la contratación del sector 
público español es su cada día mayor dificultad y extrema com-
plejidad, hasta el punto de que lo que en principio era una mate-
ria sencilla, e incluso simple, tanto para la Administración como 
para los posibles licitadores, ahora está reservada a auténticos 
expertos, dada la complejidad técnica que conlleva su gestión.
La pluralidad y diversidad de entidades del sector público, la 
dificultad que conlleva la terminología contractual, la profu-
sión y dispersión de su normativa, la influencia del Derecho de 
la Unión Europea, así como las numerosas modificaciones de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
hacen de esta obra una herramienta extraordinariamente útil y 
oportuna en el tiempo, ya que ha sido concebida para facilitar a 
los actores implicados la resolución de cualquiera de las dudas 
que se puedan plantear en el flujo de la tramitación y gestión de 
un contrato público.
El presente libro desgrana la normativa de contratación pública 
a través de la sistemática de preguntas y respuestas, de forma 
que permite a los Empleados Públicos del Sector Público Estatal, 
Autonómico y Local, Universitarios, Autónomos, Empresas Licita-
doras y Contratistas y todo tipo de Profesionales del ramo, acer-
carse de un modo sencillo, pero a la vez riguroso, al conocimiento 
y aplicación de las nuevas normas sobre contratación pública.




